
  

 

Juzgado de Letras y 
Garantía de Natales 

 
 

Puerto Natales, cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

Habiéndose decretado por este Juzgado con fecha 24 de enero de 2023, la 

medida cautelar de prisión preventiva respecto del imputado Andrés Alexis 

Matulich Silva, cédula de identidad 0010311327-K,  fecha desde la que han 

transcurrido más de seis meses y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

145 inciso segundo del Código Procesal Penal, se fija audiencia de revisión de 

prisión preventiva para el día 8 de agosto de 2023, a las  12:45 horas (Horario 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena, GMT-3), en este Juzgado ubicado 

en Ladrilleros N° 110, Puerto Natales.  

Se hace presente que la audiencia programada se efectuará mediante 

videoconferencia Zoom, cuyos datos de conexión se adjuntan a continuación: 

 

Notifíquese de lo resuelto al imputado Andrés Alexis Matulich Silva, 

cédula de identidad 0010311327-K, de conformidad al Art.29 del Código Procesal 

Penal, ofíciese al Centro de Detención Preventiva de Puerto Natales, a fin 

comunicar lo resuelto y procedan a otorgar los medios idóneos para la realización 

de la misma. Sirviendo la presente resolución de suficiente y atento oficio 

remisor, remítase mediante correo electrónico. 

Resolviendo solicitud de reformalización deducida por el Fiscal Adjunto 

Sr.  

 A lo principal: Como se pide, discútase en la audiencia fijada en autos. 

 Al primer otrosí: Estese al mérito de lo ya resuelto. 

 Al segundo otrosí: Como se pide. 

 Notifíquese a los imputados  León Marcelo Lefort Hernández, Ricardo 

Enrique Rodríguez Bizama, Cristian Luis Ureta Bravo, Pedro César Guerra 

Guerrero y Cristian Israel Rojas Seit de conformidad a lo dispuesto en el Art.28 del 

Código Procesal Penal. 

 RIT 421-2021    

 RUC 2100062856-2   

 

Resolvió y firmó mediante firma digital avanzada, Juez(a) del Juzgado de 

Letras y Garantía de Puerto Natales, según lo dispuesto en la Ley 20.886.-/derm 

 

En Puerto Natales, a 4 de agosto de 2023, se notificó por el Estado Diario, y 

por correo electrónico a los intervinientes, la resolución que antecede. 

 

Datos para conexión a Sala de Audiencia 

Link: 

https://zoom.us/j/5715330506?pwd=UnZCSlUxZ05GT242ZC9idit6T25GUT09 

 

ID de reunión: 571 533 0506           Código de acceso: 122396 
 

*Se debe instalar la aplicación Zoom en celular y/o computador. 

Código: MSXPXGLMLEW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

https://zoom.us/j/5715330506?pwd=UnZCSlUxZ05GT242ZC9idit6T25GUT09


  

 

Juzgado de Letras y 
Garantía de Natales 

 
 

De conformidad con el artículo 32 del acta 71 del año 2016, se autoriza la 

destrucción de todo soporte físico que no haya sido retirado, transcurrido los tres 

meses de la ejecutoriedad de la presente resolución. 
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